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Subprocuraduría Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales

Expediente: PAOT-2017-3338-SPA-1995

No. Folio: PAOT-05-300/200-4326-2018

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho.-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fraccrón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3338-
SPA-1995 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

La presente denuncia refiere el presunto maltrato an¡mal a un ejemplar canino, el cual habita
en el domicilio ubicado en Calle del Arbol número 8, colonia Barrio Norte, delegación Alvaro
Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los
artÍculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en
el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y oISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme
a lo establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as
y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La presente denuncia refiere el presunto maltrato animal a un ejemplar canino el cual habita
en el dom¡c¡lio ubicado en Calle del Arbol número 8, colonia Barrio Norte, delegación Álvaro
Obregón.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de Ia C¡udad de lriléxico, en su artículo 24
SE la que se consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar
dol r, sufrimiento, poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de
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aire,luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y
alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, constató la presenc¡a de un
animal canino de raza p¡tbull, e¡ cual al ser observado por personal de esta Subprocuraduría,
se detecta que su condición corporal es ideal, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente
palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa la cintura detrás de las
costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. Es de señalar que
se advirtieron dos recipientes, el primero contenía agua limpia y el segundo alimento
consistente croquetas y carne de res, dos veces al día.

El lugar de alojam¡ento del animal es en la azotea de la casa habitac¡ón, en la cual se observa
una casa habil¡tada que Ie permite protegerse adecuadamente de ¡a intemperie; dicho lugar se
observó aseado. Cabe señalar que el ejemplar can¡no cuenta con el espacio suf¡ciente para
desplazarse de acuerdo a su talla, toda vez que se encuentra atado con una correa de
aprox¡madamente 2 metros, lo que le permite tener movilidad suf¡c¡ente para sentarse y
ponerse de p¡e cómodamente, cabe señalar que en la segunda visita de reconocimiento de
hechos el ejemplar se encontraba suelto en el ¡nterior del dom¡c¡lio.

En cuanto a su comportamiento, se observa que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo, permrte el contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata; en este sentido der¡vado del comportamiento mostrado por el
animal se deduce que no se presentan signos de estrés o aislamiento, no se detectaron
lesiones evidentes al ejemplar canino, además que durante la diligencia se mostró la cart¡lla
de vacunación del ejemplar.

Finalmente, y cons¡derando que no se detectaron srgnos de ma¡trato an¡mal, se requirió al
propietario del ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpl¡endo con las
cond¡c¡ones adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene, movilidad,
alojamiento y comportamiento. Por lo anterior se da por concluida ¡a invest¡gación de
conformidad con el artículo 27 f¡acción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Existen elementos que permiten a esta Subprocuraduría concluir lo sigu¡ente:

Respecto al presunto maltrato de un animal canino local¡zado en Ia Calle del Árbol
número 8, colonia Barrio Norte, delegación Álvaro Obregón, esta Procuraduria constató
la existencia de un perro de nza p¡tbull, el cual recibe los cuidados de bienestar
necesar¡os siguientes:
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o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente
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o Lugar de alojamiento que lo proteja de Ia intemperie, así como condiciones
suficientes que le perm¡tan desplazarse de acuerdo a su talla.

o Cuenta con una cond¡c¡ón corporal adecuada.
o Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
o Cuenta con el documento que acred¡te que el animal se encuentra vacunado de

acuerdo a su edad y que recibe la atención méd¡co veter¡naria correspondiente

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción lll de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al Consejo Ciudadano de la Ciudad de
México para su conoc¡miento

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

conocr
p.- L¡c. Miguel Angel Cancino Agu¡lar.- Procurador Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitor¡al de la CDMX Para su
to

C.c.c
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prrmer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: --------------

Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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